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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2019 00541 00  

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado(s) SMARTCHIP S.A.S 

Asunto REQUIERE A LAS PARTES PREVIO A ACEPTAR CESIÓN 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2253V 

 

En memorial visible en el archivo 19, del cuaderno 3 Ejecución,  de la carpeta 

02 Ejecución, la Dra. LEIDY CATHERINE RAMIREZ TRASLAVIÑA., informa dar 

cumplimiento al requerimiento realizado por el Despacho mediante auto 

1625V de fecha 11 de julio de 2022, sin embargo, advierte esta agencia 

judicial que, la solicitud de aclaración no fue realizada por las partes que 

están interviniendo en el contrato de cesión, razón por la cual, se requiere a 

las partes para que se sirvan allegar la solicitud de aclaración suscrita por el 

cedente y el cesionario; o en su defecto, presenten un nuevo contrato de 

cesión donde se estén cediendo todas las obligaciones que aquí se 

ejecutan.   

 

De otro lado, las partes presentan un nuevo contrato de cesión, pero indican 

nuevamente que las obligación o crédito que se va a ceder es la N° 

10689001355, las cuales no guardan relación alguna con el presente asunto, 

por lo anterior, previo a decidir sobre la cesión de crédito presentada, se 

requiere a las partes para que sirvan indicar o aclarar cuáles son las 

obligaciones que se van a ceder. Se advierte, que la solicitud de aclaración 

debe estar suscrita por la entidad cedente y cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

NLB 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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